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Ejecutivo – niega petición 
Rad. No. 11001-40-03-022-2004-00857-00 
 

Mediante radicado por quien indicó ser representante legal de 

Parking Bogotá Center SAS instauró derecho de petición, 

mediante el cual solicitó el retiro de un automotor objeto de una 

medida cautelar, así como el pago de almacenamiento del mismo 

lo cual inmiscuye información y actuaciones del expediente. 

 

CONSIDERACIONES 
 

Como quiera que cuando del derecho de petición se hace uso en 

el curso del proceso, el mismo corre la suerte del trámite, pues 

las solicitudes ocurridas con ocasión de un litigio, siguen el 

procedimiento señalado en el Código General del Proceso. 

 

La H. Corte Constitucional en Sentencia T-377 de 2020 señaló al 

respecto lo siguiente: 

 

“El derecho de petición no procede para poner en marcha el 

aparato judicial o para solicitar a un servidor público que 

cumpla sus funciones jurisdiccionales, ya que esta es una 

actuación reglada que está sometida a la ley procesal. Ahora 

bien, en caso de mora judicial puede existir transgresión del 

debido proceso y del derecho de acceso efectivo a la justicia; 

pero no del derecho de petición. Dentro de las actuaciones ante 

los jueces pueden distinguirse dos. De un lado, los actos 

estrictamente judiciales y, de otro lado, los actos 

administrativos. Respecto de éstos últimos se aplican las 

normas que rigen la administración, esto es, el Código 

Contencioso Administrativo. Por el contrario, las peticiones en 

relación con actuaciones judiciales no pueden ser resueltas 

bajo los lineamientos propios de las actuaciones 

administrativas, como quiera que “las solicitudes que 

presenten las partes y los intervinientes dentro de aquél [del 

proceso] en asuntos relacionados con la litis tienen un trámite 

en el que prevalecen las reglas del proceso”.” 

 

Entonces, con fundamento en la sentencia expuesta en 

precedencia, es del caso ponerle de presente al memorialista que 
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su solicitud es de carácter jurídico y no administrativo, por tanto, 

debe presentar su pedimento a través de memoriales y escritos 

dirigidos a este despacho judicial de conformidad con lo previsto 

en el artículo 109 del CGP. Por lo tanto, el juzgado  

 

RESUELVE 
 

PRIMERO. NEGAR el derecho de petición por las razones 

expuestas en la parte considerativa de este proveído.    

 

SEGUNDO. Por secretaría, infórmese a través del medio más 

expedito lo aquí resuelto a la petente.    

   

Cúmplase, 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

CAC               Decisión 

1 de 2. 
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